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CONVOCATORIA DE PLENARIA ORDINARIA 
CONFEDERACION TERRITORIAL DE MCLMEX 

3 DE ABRIL DE 2025 

 

En Madrid a 19 de marzo de 2025 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de los estatutos de nuestra Confederación 
Territorial de Madrid Castilla la Mancha y Extremadura de la CGT se convoca REUNIÓN 
PLENARIA ORDINARIA del Comité Territorial, a celebrar en los locales de la Confederación 
Territorial en la Calle Alenza 13 de Madrid el próximo jueves 3 de abril de 2025 a las 17:00h. 

en primera y única convocatoria, con el siguiente, Orden del día Provisional: 

 

1. TEMAS PLENARIA TERRITORIAL DE MCLMEX. 
 
1.1. Aprobación si procede del Acta de la plenaria anterior. 

1.1.1. Acta del 23 de enero de 2025. Ordinaria. 
 

1.2. Informaciones del Secretariado Permanente de MCLEMEX. 
1.2.1. Información por Secretarías. 
1.2.2. Situación económica de la Confederación Territorial de MCLMEX. 
  

1.3. Acción Social y Acción Sindical de MCLMEX. 
1.3.1. Organización 1 de mayo 2025. 
1.3.2. Información sobre los encuentros para la Confederación de Luchas. 
 

1.4. Jurídica. 
1.4.1. Implantación MN Program (punto informativo) 
1.4.2. Problemas con expedientes judiciales que llevaban personas que ya no 

trabajan para la Territorial (punto informativo). 
 

1.5. Organización. 

1.5.1. Evolución sobre los procesos jurídicos relativos a esta Territorial. (Informativo). 
 

1.6. Varios. 
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2. TEMAS PLENARIA CONFEDERAL 
 

2.1. Lectura y aprobación del acta de la plenaria confederal del 28.01.2025. 
 

2.2. INFORME DEL SECRETARIADO PERMANENTE. 
 

2.3. INFORMES DE CONFEDERACIONES Y FEDERACIONES. 
 

2.4. ACCIÓN SINDICAL Y SOCIAL. 
2.4.1. Huelga General otoño 2025. 
2.4.2. ¿Debe CGT Confederal formar parte del Espacio Encuentro Estatal Dignidad? 

 
2.5. FINANZAS 

2.5.1. Balance económico 2024 y presupuesto 2025. 
2.5.2. Destino superávit venta local C/Sánchez Pacheco 72-74, Madrid (A petición de 

Galicia) 
 

2.6. MUJER. 

2.6.1. Valoración 8M. 
 

2.7. FORMACIÓN. 
2.7.1. Apoyo a la web “Todos los Nombres”. 
2.7.2. Publicación del libro “Juan Peiró, mi padre. Una vida ejemplar”. 
2.7.3. Publicación del libro “Lo que es nuestro/Allò que és nostre”. 

 
2.8. ORGANIZACIÓN 

2.8.1. Federación del Sindicat de Educació de Sabadell (A petición de Catalunya).  
2.8.2. Propuesta de resolución “No a la violencia interna dentro de la CGT” (A petición 

de Canarias). 
2.8.3. Propuesta de convocatoria de Plenaria Extraordinaria (A petición de Canarias). 
2.8.4. Traslado de la sede confederal de CGT al local de patrimonio sindical 

concedido en Madrid. 
 

2.9. COMUNICACIÓN. 
2.9.1. Abandono por parte de CGT de la Red Social X (antigua Twitter).  

 
2.10. INTERNACIONAL.  

2.10.1. Apoyo a la Cooperativa Argentina Recuperada “La Litoraleña”. 
 

2.11. RUESTA. 
2.11.1. Financiación reformas. 
 

2.12. VARIOS. 
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Notas:  
 
1. Se enviará toda la documentación relativa a cada punto en el correspondiente enlace. 
2. Se enviará toda la documentación relativa a los puntos informativos, por escrito en la 

medida de lo posible, excepto informaciones de última hora. 
3. Se admitirán propuestas y documentación hasta el jueves 20 de marzo a las 23:59h. El 

OD. Definitivo y documentación adjunta se enviará a todos los sindicatos el viernes 21 
de marzo de 2025. 

 
 
En Madrid a 19 de marzo de 2025 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Por el Secretariado Permanente 
 
Secretaría General 
Fdo.: Vanessa Casado Rozalén 
 


